
SECRETARÍA ACADÉM ICA
Dirección cene¡al Hümanidades

Facultad de Pedagogla

AVI SO
EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES

TEMPORALES
Con fundamento en el artículo 73 del Estatuto de Personal Académico de la Universidad Veracruzana y el D¡ctamen de programación
Académ¡ca em¡t¡do por la Dirección General delÁrea Académica de Humanidades, la D¡rección de la F¿cult¿d de pedatoda convo-ca por 2.,
ocasión bajo el artículo ¿ntes c¡tado a todo el personal académ¡co ¡nteresado en part¡cipar para ocupar las plazas c¿nte;empor¿le; como
docente de as¡gnatura Par¿ el Periodo escol¿r AGOSTO 2018 - ENERo 2019, que a cont¡nuac¡ón ;é enl¡stan de conformidad con las reglas
que se detallan en el presente Aviso.
A) DATOS DE LA PLAiZA
REGION: Veracruz
CAMPUS¡ Boca del Río
ÁREA: Humanidades
SISTEMA: Bcolarizado
PROGRAMA EDUCATIVO: L¡cenciatura en Pedagogía-

Horas Experiencia Educativa Seccién Plaza Horario* T¡po de
Contratación PAPL M M v s

5 PSICOLOGíA EVOLUTIVA sEcc2 20888
l4:00
l5:59

3:00
5:59

IPP

4 EDUCACION MULTICULTURAL sEccl 26493
l0:00
I l:59

l:00
2:59

toD 2

6 DESARROLLO HUMANO SECCI 19488
l2:00
l3:59

l2:00
l3:59

3:00
4:59

toD 3

4 DESARROLLO COMUNITARIO sEcc I | 9308
l2:00
l3:59

l0:00
I l:59 roD 4

4 ESTADISTICA DESCRIPTIVA sEcc2 5534
l3:00
l4:59

I l:00
l2.,59

IPP 5

PERFI L ACADÉMICO PROFESIONAL:



B)

SECRETARÍA ACADÉMICA
Dirección General Humanidades

F

REQUTSTTOS y DOCUMENTACTóN NECESARTA
l. No tener horas pend¡entes de reubicar;
2' No rebasar 50 horas de contratación con la Universidad Veracruzana en cualquier modalidad;3' Cumplir con el perfil académico-profesional señatado para la EE en la que solicite su part¡c¡pación;4' Solicitud de participación dirigida al Director de la Entidad Académica indicando la experiencia educativa a parr¡cipar;5' Curriculum Vitoe con documentos probatorios que incluyan constancias que acrediten, experiencia laboral, experiencia docente,

así como formación y actualización profesionat o pedagógica, rodas en lás últimos 5 años;6. Título profesional de licenciatura;
7 Cédula profesional de licenciatura expedida por la Dirección General de profesiones de la SEp;8' Título o documento que acredite et posgrado (en caso de que el posgrado sea parte del perfil requerido);9' Cédula profesional de posgrado expedida pot i" Dirección General Je Profesiones de la SEp (en caso de que el posgrado seaparte del perfil requerido);
10. Acta de nac¡miento;
I l. Comprobante de domicilio (actualizado);
1r2. Clave Única de Registro de población (CURp);
13. ldentificación: credenciar de erector o documento migratorio;

Fáo'ltá.1 .lé Pprl'ñ;.
rsrcoroS|a €votuüYa
L¡cenciedo en PedaSoía Ucenciado en B¡colo8ía y preGrentemeñte con €sfldios de posgr¿do

Lic en Pedatogía p.eferent€mente con e$udios de postrado, L¡c en socioroda Ano.oporog¡a con pos€rado en Educ¿ción

Desarrollo humano
Uc En Pedagoda o en Ps¡co¡o8h con experiencia protes¡onal en Orienbción educati\¡¿

*c;'LlÍffi?:# *s8r¿do en educación o Postr¡do afn con tr€6 ¡ños mínimo d€ experiench docente y profesionat en €t nivét super¡of y et} el ámbito de te

:t^T:':1",.'.1l,fltn". con estudios de Posr¡do en est¡dístjca v/o educa.ión con actuat¡zación p.ofes¡on¿t en et ár€a de t¡ docencia y experienc¡e min¡me de dosaros en educ¡c¡ón superioi, ¡sí como experienc¡a pr¿rGsional en ¡nvesr¡g¿ción educ¡r,v¿
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11. R:1:ry o,"lÁrea Básica, presena. o..,.liiÍ3Í"T.11?,tif;hab¡ritac¡ón para ¡mpan¡r ra exp€rienc¡a educat¡va;rJ. utümo taton oe cheque, y
16. Una fotografía tamaño infantil.

Todos los documentos señalados en los numerales del 5 al 15 seÉn presentados en la D¡rección de la Entidad Academ¡ca en original par¿su cotejo, aSreSando cop¡a en formato electronico PDF dé los mismos. En caso de que ai.rta inroÁacion-¡i har¿ s¡do entregadasat¡sfactoriamente en formato electrón¡co PDF durante el semestre Febrero-Julio 201¿ no seÉ n€cesar¡a volverla a entregar satvo que elacadém¡co deba adicionarla o actual¡zarla. Lo anterior deberá ser val¡dado por el D¡rector de la Ent¡dad Académ¡ca.

c).- cR|TERIOS GENERALES:
l'- Los integr¿ntes del consejo Técn¡co y, Autor¡dades- 

-.unip€rslnabs 
que partic¡pan en dicho ó¡gano colegiado, deberán obsenr¿r loestablec¡do en^los artículos 307 y 336 fracrión Vl, Vll y XXV ¡r XXVI ¿el ¡starul Ceneral de ta UniveÁidaa, qu! 

"l"i"tra ,"¡"1"n,"Anículo 302 Los miembros del conseio Tecnico debenán excusaÉe de imervenir en cuatquier forma en la atencióD tram¡t¿ción. resolución cuando sean
Pane del esunto e tratar o en los que Énga inter6 p€rsoml f¿mil¡ar o- de n€goc¡os, ¡nct¡jyendo aquátos d. r* q* pr"a" Áuu, Jg,in benenc¡o para é1,su cónyuge o P'r¡entes consanguíneos hasa el cr.nrto grado_ o por affnidad-o paá terceros con ¡os que tent¡ relac¡ones prof€sionales, labol'¡les o denetociosr o pa¡e socios o sociedades de las qüe.la amorid;d o fun¿iona¡¡o o las #non¡s antes re{e¡idas formen o h.yán lormedo parte. cuanoo se presentealguna de las hipótes¡s descr¡tas en este anftulo el ittegrante ael conse¡o ránic" aiu.a o.uo.". a" p"*.1p"í 

"" 
r" ar*"jJ" y ieso¡ución det c¡so,quedando constancia en.et acta r€speftiy¿ Et no e:<crsa."" ."a.ru." au Lpon""lilia"J.

En €l c¿so de las autoridadd Personales yftncionaÍos que forme¡ parte dél conse¡o Técnico de un¿ entidad académ¡c¿ deberán observ¡r Io estáb¡ecidoen las Í'acciones XXV y XXV| det artículo 336 de este Estatuto_
Anículo 336. Además de las atribuc¡ons es6bl€cjdas en h Ley Orgáni:¡, Esqtütos y Reglamentos réspectivos" jas autorjdades un¡personales, funcionariosy-toda Persona que desempeñe un empleo' cargo o com¡s¡ón con asibuc¡ones de manoo o mane¡en o apt¡quen recursos económicos de ta unive¡sidadVemcn¡¡ena tendnin les obligciones sigu¡ent€s:

ü 
,e"custt"t 

¿t,intet"e'ir én cualquier fo¡me en la ¡tenc¡óD t¡¿m¡tac¡ón o resolución de asuntos en tos que tenge ¡nteés personal, famitia. o de negocios,inclu/€ndo ¡quél¡os de 
'os 

que pueda resuhar algún benéfic¡o par¿ ét, su có"yr;; p;i*."r 
"""*trg,,ineos 

hasta er cr¡¿rto tr¡do o por efin¡dad o p¿raterceros con los que teñge re¡aciones profes¡oml6. l¡bor¿l€6 o de netcrcior o par-¡ soc¡os o sociedade; de hs que la autoridad i funcioÁrio o tas personasantes Íeferid¡s lormen o hayan formedo p¡fte.
vll lnformar Por escrito ¡l inmediato superior y en su caso el super¡or jerárquico, sobre la ¡tenc¡ó4 üámite o rgolución de los asuntos a que h¡ce referenciala Í'acción anter¡or y que s€an de su conoc¡mientq y obserrar sus instrucciáno pol- o.ria 

"oor" 
.u 

"*nc¡ón, 
tramit¡c¡ón y resolución, cuando I¡ ¿uroridado luncionario no pueda abstenerse de intervenir en eflos:

)<XV- Abstenerse de Pan¡ciPar én los procesos de o.rnen de opos¡cón, para o$per una plaza dé personal ac¿démico v¿c¡nte o de nueya creacion, en Iaentidad acedém¡ca donde ocupen un cargo o función djrect¡ya pud¡endo h;cerlo en una ent¡dad acaáémica d¡stinta ¡ le que dirte.



SECRETARÍA-;CADÉMICA
Dirccción cmerat Humanidades

xxvl.- Abltenerse de pa¡t¡cipar e inruir, por motivo ,T, *-,rT1tfj fi"St:%ección para ocupar una ptaza de pe^on¡r ¡c¿dém¡co, y¿cent€ ode nuev¡ creación, en los que tenga interes personal' familiar o de negocios, incluy€ndo aqué os de ü qu" pir"¿" .""lru, J¡r'" i"""n.t par¿ ét, su cónyugeo Pa¡eñtes consanguíneos o Por afin¡d¡d.h¡s6 el cuarto gredo, o pariemes civiLS o pare terceros con ros que tenSe r€taciones pr.ofes¡onates, t¿bor¡tes ode netocios' o para socios o soc¡edades de las que elrr¡bdjador uñ¡versita¡io, o las penonas antes referia"r f".|]l"n-o f,"y", fornr'"ao p".o.

2'- Para la des¡8nación correspond¡ente sé cons¡deraÉn como referentes de ev¿luac¡ón, la formac¡ón y actual¡zac¡ón ac¿dém¡ca, losantecedentes de desempeño académico (exPeriencia docentq producción derivada de investigac¡ón o 
""o.ión 

artística panicipación entr¿bajo recepcional, gest¡ón académ¡ca, tutorías) así como ra experienc¡a profesionar en er perfirlonvocado.
3'- La fecha de cont¡atación del docente por as¡tnatura inter¡no designado, se realizaÉ a partir del día de la publicac¡ón de los result¿dos,
1:tPj"-l -tT!-" t9 lar¿n entregado a la Dirección de Perconal todo-s los documentos esablecidos en el presente AVlSo.D).- DESARROLLO DEL PROCESO:
Publicado el AVISo en el poral web de.la entidad (convoc¿loria de plazas) y en su tablero de av¡sos correspond¡ente, mrsmo que cont¡enela relación de EE o mat€r¡as con el perfil corresponiientq los intereiados en participar en la designación de dichas EE vacantes tempor¿les,debeÉn entregar todos los docutnentos.menc¡onados en los requ¡s¡tos de part¡c¡pación el martes 2 de octubre de 20lg en horar¡o de| 7¡00 a 19¡00 horas en la entidad acadérnice-
Entregados y val¡dados los documeotos de reqü¡s¡tos d€ partic¡pación por los interesados, se debeá convocar en t¡empo y forma a ses¡ónde Crcnsejo Técnico, misma que se efectuaú ei día miéioles i de oiubre ¿e 2OlB.
F¡nal¡zada l¿ sesión de conseio Técnico se levantará ¡nmed¡atamenté el Acta pormenor¡zada de los asuntos traados y de los acuerdosadoptados Por dicho órgano colegiado, y que contendrá de maner¿ enunc¡ativa más no l¡mitat¡y¿, los cr¡ter¡os empleados y la argumentaciónsobre la designación.
Dicha Acta, debeÉ ser autent¡ficada con la firma del Director de la ent¡dad académica / de todos los integrantes del consejo Técnico,
El Acta del consejo Técnico que contiene el o los acuerdos previos sobre la des'rgnáción .. en"¡".á un" ii" iáu-ii portu.io. a la fecha decelebración de la sesión a la Direcc¡ón que corresponda con un oficio a tr¿vés del iuat se solicitaá la determinación sobre la des¡gnación,¡ncluyendo copia del Avlso, sol¡c¡tudes de los partic¡Pantes y los documentos que ¡ntegrun los requis¡tos de pa¡tic¡pac¡ón en formatoelectrónico PDF de todos los partic¡pantes.
Es responsabilidad de la Dirección General del Área Académica de Humanidadesr prev¡o análisis y rev¡sión de los exped¡entes dedesiSnación' emitir el.día háb¡l s¡tuiente de recibida la información, la resoluc¡ón (notifiáión) quu p"áceaa remitiéndola a la entidadacadémica Para su publicación en el Portal wEB inst¡tucional y en el tablero de avisos de la ent¡dad académica. Dicha resolución seráinaoelable.

a

I Llenar según corresponda
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Facuf¡ad d€ Pedagqtla
La faha de alguno de los requ¡sitos y documemos par¿ participar que se enlisan en el formato de AVISO DE EXPERIENCIAS EDUCATIVAS
VACANTES TEMPOMLES, ¡ny¿lidará la propuesta de as¡gnacón de Consdio Técnico-
Cualquier asunto no prwisto en el presente AVISO o que consütuF una neces¡dad de interpretación para su aplkación lo resolverá la
Secret¡ría Académica o la S€cr€aría de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nenzas" según los ámb¡tos de competencia de cada una de estas ¡nsanc¡as.

"lk de Vercquz Attc, Cicn io. Ltz"

Boca del Río, Veracruz.

Directora.
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